
RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA
ATENCION A MUJERES EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL PARA EL AÑO 2016.

Vistas las solicitudes de subvención a Entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de
riesgo de exclusión social en la convocatoria correspondiente al ejercicio 2016, el Instituto Andaluz de la Mujer,
en base a los fundamentos jurídicos que se dirán y a los siguientes

HECHOS

Las  solicitudes  relacionadas  en  los  anexos  han  sido  examinadas  y  evaluadas  por  el  órgano  instructor
determinado para dicha convocatoria según los criterios y las condiciones establecidas en la base reguladora
de la subvención y su convocatoria para el año 2016. Asimismo, ha sido concedido trámite de audiencia a las
entidades solicitantes y analizadas las alegaciones y comprobada la documentación aportada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Órgano competente para proponer.

La competencia para formular la propuesta definitiva de resolución corresponde a la persona titular de la
Dirección del  Instituto Andaluz  de la Mujer,  de acuerdo con lo establecido en el  apartado 13 del  Cuadro
Resumen de esta línea de subvención.

Segundo.- Régimen jurídico.

Los expedientes indicados en los anexos de la presente propuesta provisional de resolución se regirán por las
siguientes normas:

1. Orden de 28 de Junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de concurrencia competitiva, en la línea
de Subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de
exclusión social (BOJA núm.  125 de fecha 01/07/2016).

2. Resolución de 25 de  julio de 2016, por la que se convoca la concesión de subvenciones por el
Instituto Andaluz de la Mujer a Entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación
de riesgo de exclusión social para el año 2016 (BOJA núm. 145 de fecha 29/07/2016).

3. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final primera.

4. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final
primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley.

5. Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

6. Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
7. Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de

Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.
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8. Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las  Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

9. Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
10. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
11. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
12. Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la

tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

De acuerdo con los criterios de valoración contenidos en la Orden reguladora, la disponibilidad presupuestaria,
y vista la propuesta definitiva de resolución emitida por la Jefa del Gabinete de Estudios y Programas, 

RESUELVO

Primero.- Entidades beneficiarias.

Conceder las subvenciones a las entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de
riesgo  de  exclusión  social,  que  se relacionan  en  el  anexo  1.  En dicho  Anexo  se  indica  la  cuantía  de  la
subvención otorgada, así como el presupuesto aceptado, que será el importe a justificar, y el porcentaje de la
ayuda concedida con respecto a dicho presupuesto aceptado.

Segundo.- Plazos de ejecución y justificación.

El plazo establecido en la convocatoria para la realización de las actividades objeto de subvención, será desde
el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016 y el plazo para la justificación de la
subvención concedida hasta el día 31 de marzo de 2017, de acuerdo con lo establecido en el artículo
quinto de la Orden de 15 de abril de 2014 (BOJA nº 85 de fecha 6/05/2014).

Tercero.- Financiación.

Las subvenciones concedidas se imputan a las aplicaciones presupuestarias: 

1331010000 G/32G/48002/00,  1331010000 G/32G/48008/00 y 133101000 G/32G/48009/00

Cuarto.- Pago y Justificación.

El abono de las subvenciones propuestas se realizará de la siguiente forma: Con el carácter de pago con
justificación diferida, una vez recaída la resolución correspondiente, se efectuará un único pago del 100 % de la
cuantía total de la subvención concedida, de acuerdo con lo estipulado en  la Orden reguladora.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la entidad solicitante haya indicado en la
solicitud, de la que sea titular, previa acreditación de su titularidad.
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El plazo de justificación de las subvenciones otorgadas finalizará el  31 de marzo de 2017. La cantidad a
justificar será la totalidad del presupuesto aceptado.

La justificación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 27 de la Orden reguladora de la subvención (apartado
26 del Cuadro resumen).

Quinto.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las obligaciones de la entidad beneficiaria de la subvención propuesta a conceder se regirán por lo dispuesto
en el artículo 24 de la Orden de 10 de octubre de 2011 y los artículos 116 y 125 del Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo. Igualmente se atenderá a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Sexto.- Reintegro de las ayudas.

Procederá el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención, en los casos previstos en el artículo 28 de la Orden reguladora.

Séptimo.- Notificación y publicación.

Según se recoge en el artículo 21 de Orden de 10 de octubre de 2011 de las bases reguladoras, será de
aplicación lo  previsto  en el  artículo 12 de la Ley 11/2007,  de 22 de junio,  de acceso electrónico de la
Ciudadanía a los Servicios Públicos, sustituyendo la publicación en la web indicada en el apartado 19 del
Cuadro Resumen a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

A  los  efectos  prevenidos  en  el  artículo  40  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se de traslado de la presente Resolución, indicándole
que la misma pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá impugnarse directamente ante el orden
jurisdiccional  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo que en turno corresponda de Sevilla y potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado. De conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo
123  de  la  citada  Ley  no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
(Por Orden de la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales de 19 de septiembre de 2016, por la que se

dispone la suplencia de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer)
LA DIRECTORA GENERAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Mª Ángeles Sepúlveda García de la Torre
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